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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE SALUD

17216 Notificación de Resoluciones por las cuales se cancelan las inscripciones en el Registro de Empresas,
Establecimientos y Productos del sector Alimentario de las Illes Balears sujetos a control oficial
tramitadas por la Dirección General de Salud Pública y Consumo

No habiendo sido posible notificación alguna a las empresas que a continuación se relacionan, y una vez realizado el correspondiente trámite
de audiencia, en virtud del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, se notifica mediante el presente edicto, y se hace saber a las personas interesadas que el Director
General de Salud Pública y Consumo dictó Resolución por la cual se cancelan las inscripciones de los establecimientos que a continuación se
relacionan en el Registro de Empresas, Establecimientos y Productos del sector Alimentario de las Illes Balears sujetos a control oficial, y
que en contra de esta Resolución pueden interponer recurso de alzada ante el Consejero de Salud, Familia y Bienestar Social, en el plazo de
un mes, a contar a partir del día siguiente al de esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114.1 y 115 de la citada Ley
30/1992 y el artículo 58 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la administración de la comunidad autónoma de las Illes
Balears.

Los expedientes se encuentran a disposición de las personas  interesadas en la Dirección General de Salud Pública y Consumo, situada en la
calle Jesús núm. 38-A, de Palma.

 

Núm. EXP. Raó Social Establiment Municipi Núm RGSEEA

PM-1659/2011 CARNICERIA PASCUAL RONDA, SL CARNICERIA CAPRABO PALMA CARN 00104

PM-13/2012 JUAN BAUTISTA FRAU FRAU JUAN CRESPI PALMA EM-26.20283/PM

PM-14/2012 PROYECTOS DE RESTAURACIÓN RESBACO, S.L. GALERA, CAFETERÍA PALMA EM-26.19325/PM

PM-111/2012 GALERIAS PRECIADOS, S.A. GALERIAS PRECIADOS PALMA EM-26.19327/PM

PM-158/2012 NATURAL I ARTESA DE MALLORCA S.L. WOODY'S TAKE AWAY PALMA EM-26.23830/PM

PM-174/2012 FERNANDEZ GIL, RAMON ALFAMBRA PALMA EM-26.24485/PM

PM-176/2012 CB NARANJO Y PORTILLO BAR PORTINAR PALMA EM-26.25137/PM

PM-204/2012 SUREPAN 2005, SL HOSPITAL GENERAL CAFETERIA PALMA EM-26.17458/PM

PM-218/2012 LA HUCHA MILLONARIA, S.L. LAS TINAJAS PALMA EM-26.20613/PM

PM-788/2012 TOLD NAUTIC SL BRUNELLO PALMA EM-26.24164/PM

PM-790/2012 SINISTERRA CORTES, MARLENI LAS DELICIAS DE CALISA PALMA EM-26.25281/PM

PM-912/2012 MARTIN NAJAS CB RESTAURANTE CAN TANOS PALMA EM-26.21936/PM

PM-1130/2012 JOCS I FESTES S.L. JOCS I FESTES PALMA EM-26.20276/PM

PM-2444/2012 DUQUE CONTRERAS, MARIA CARMEN LA TABERNA DE JESUS PALMA EM-26.24088/PM

PM-2503/2012 CAPI, CB BAR ESCORPIO PALMA EM-26.08075/PM

PM-114/2013 FUENTES CABRERA, MIGUEL CARNICERIA MOLA PALMA CSAL 00051

PM-158/2013 C.B. ANTONIO VIVES CLADERA Y LORENZO GU SQUASH CLUB JAIME III PALMA EM-26.23433/PM

PM-159/2013 LA PROTECTORA COMPLEX, C.B. LA PROTECTORA PALMA EM-26.20535/PM

PM-224/2013 HORNO HELVETICO, CB HORNO HELVETICO PALMA EM-20.00023/PM
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Núm. EXP. Raó Social Establiment Municipi Núm RGSEEA

PM-316/2013 FRITZ, ERICA MAGDALENA CAFETERIA ES GARRIGO PALMA EM-26.17399/PM

 
En Palma, 5 de septiembre de 2013

 
El director general de Salud Pública y Consumo

Luis Rafael Santiso Martínez
Por delegación de firma (Resolución de 05-02-2013)

El Jefe de la Sección XV
Jordi Pérez Pont
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